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Un nuevo parque
para Viña del Mar
El Concejo Municipal aprobó la idea de apoyar

al Minvu en el desarrollo del proyecto que
busca rehabilitar el estero Marga Marga.

Tras un extenso debate, que incluyó nu-
merosos reparos por parte de los ediles

de oposición, el Concejo Municipal de
Viña del Mar aprobó el convenio que
permite a la administración ser el par

técnico del Ministerio de Vivienda en el desarrollo

del proyecto "Parque Inundable Estero Viña del
Mar". La iniciativa, que responde a ese viejo sueño
viñamarino de recuperar el lecho del estero para que
pueda ser visitado y aprovechado por distintas activi-

dades, implica convertir el curso de agua en un co-
rredor biológico, con un paseo urbano continuo de
14 kilómetros. En una primera etapa, la propuesta
considera abordar el paño de 4 hectáreas ubicado

entre los puentes Villanelo y Libertad, con un diseño
que funciona bajo el concepto de infraestructura

inundable, lo que le permite resistir el impacto de las
lluvias y marejadas. También contempla un parque
cívico equipado con anfiteatro, terrazas, miradores y
una ciclovía cien por ciento inclusiva. Bajo esta vi-

sión, el Marga Marga deja de ser una simple postal de
la ciudad para convertirse en el eje estructurante de

su recuperación económica, quizás no con la ambi-
ción planteada por otras ideas, como la marina de-
portiva, pero sí con la voluntad habilitante que se le
atribuye a otras obras, como la restauración del bor-

de costero bajo las administraciones de Jorge Kaplan

y Virginia Reginato. El potencial turístico del Parque
Inundable lo transforma en una oportunidad indis-
cutible para la ciudad, pero dichas posibilidades sólo
se cumplirán en la medida que el municipio sea ca-
paz de abordar algunas de las observaciones de dise-

ño y mantención planteadas por los concejales que
votaron en contra. La tarea municipal no terminará
allí. La implementación de esta nueva infraestructu
ra será un doble desafío de gestión para toda admi-

nistración viñamarina, actual y futura, ya que deberá
resolver cómo enfrentar los nuevos gastos asociados

-algo explicó ayer la alcaldesa Ripamonti- y, además,
tendrá que definir un plan de incentivos complemen-
tarios en áreas como el comercio, el turismo, la aca-
demia e, incluso, el rubro inmobiliario en cuotas
acotadas. Serán estas actividades las que darán vida
al parque y construirán en su entorno una sinergia

capaz de construir nuevo valor para Viña del Mar.
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Presidenta de ACOP (Cámara Nacional de Servicios Inmobiliarios)

La urgencia de regular el corretaje inmobiliario

En Chile, comprar, vender o arrendar una propiedad es una
de las decisiones financieras más relevantes en la vida de las

personas. Paradójicamente, el corretaje inmobiliario, que es

el puente en medio de estas transacciones, sigue operando sin un

marco regulatorio en el país.
Actualmente, no existe una licencia obligatoria, tampoco están-

dares mínimos ni un sistema formal de fiscalización profesional. En
un mercado donde se transan activos de alto valor, esta ausencia ge-

nera asimetrías, abre espacios a malas prácticas y debilita la confian-

za de todos los actores involucrados.

Hoy, cualquier persona puede ejercer como corredor de propie-

dades: no es necesario acreditar formación especializada, experien-

cia previa o garantías económicas, ni tampoco existe un registro na-

cional obligatorio. Esto contrasta con múltiples actividades econó-

micas de menos impacto en el bolsillo, que sí cuentan con regulación.
Losefectos de esta informalidad en la gestión inmobiliaria no son

teóricos. Según Sernac, hasta hace un par de años se cerraban cerca

de 3.500 reclamos anuales vinculados al mercado inmobiliario, mu-
chos asociados a intermediación y apuntando a deficiencias en la
prestación del servicio, incumplimientos contractuales y retrasos en

la entrega de inmuebles, aspectos que vuelven a cobrar relevancia
en un mercado que comienza a reactivarse.

La ausencia de regulación no solo impacta en compras y arriendos,

también perjudica la integralidad del servicio, afectando a corredoresque

ejercen la actividad con profesionalismo, quienes compiten en un entor-

no donde noexisten barreras mínimas de entrada ni criterios homogéneos

de calidad. Esto tiene efectos directos: precariza el servicio, distorsiona la

percepción del valor del corretaje ytraslada los riesgos al consumidor final.

Por ello, desde ACOP (Cámara Nacional de Servicios Inmobilia-

rios), institución con más de 80 años de trayectoria, creemos que es
importante normalizar el sector, promoviendo la ética, transparen-

cia y responsabilidad en el ejercicio del corretaje.

Regular no significa encarecer el mercado; es establecer requisitos bá-

sicos, ordenar la actividad, reducir conflictos y mejorar la transparencia

en el mercado. La existencia de estándares mínimos para ejercer permi-

te prevenir fraudes, identificar responsabilidades, elevar la calidad del ser-

vicioy dar mayor seguridad a consumidores e instituciones financieras.

Hoy, nuestro país tiene una oportunidad. Ante un mercado in-
mobiliario inquieto y frente a un aumento de operaciones digitales,

la necesidad de un marco regulatorio moderno y proporcionales cru-

cial. Se trata de poner el foco en la profesionalización,no la burocra-

cia, y de dar certezas en medio de la incertidumbre.
Regular el corretaje inmobiliario es, en esencia, una política de con-

fianza pública. Cuando hay reglas claras, hay mayor transparencia y

mejor servicio; cuando existe responsabilidad profesional, hay mayor

protección para las personas y las instituciones. En un mercado que
moviliza decisiones patrimoniales críticas, avanzar en esta dirección

no es solo deseable, es una necesidad. Invitamos a los actores compe-

tentes a enfrentar este desafio y ponemos nuestra experiencia a dispo-

sición para avanzar en una regulación que fortalezca a todo el sector.
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"Esta iniciativa es estratégica para la

ciudad, para generar plusvalor en el
centro de la ciudad, para poder generar
un proceso de regeneración urbana".

Macarena Ripamont
Alcaldesa de Viña del Mar, por proyecto en estero Marga Marg

N
Nuestro archivo
151 años | 6 de marzo de 1875

Se pide a médicos opinión sobre sangre de toro

La Municipalidad de Copiapó ha decidido averiguar datos segurosso-
bre lo que puede ocurrir con la salud de las personas que están be-

biendo sangre de toro, acción que están realizando muchos copiapi-

nos que confían simplemente en la gran cantidad de vecinos que lo
hace. El municipio está solicitando a médicos que se especifique pa-

ra qué enfermedades podría resultar un apoyo o tónico.

101 años | 6 de marzo de 1925

Presidente de los EE.UU. firmó laudo arbitral

WASHINGTON .- El Presidente de los Estados Unidos, Mr. Coolidge, fir-
mó ayer el documento del laudo arbitral relacionado con el diferen-

do entre Chile y Perú sobre Tacna y Arica. Este será entregado el pró-

ximo lunes a los representantes diplomáticos de ambos países en la
Casa Blanca. Este anuncio hecho ayer ha sido la primera declaración
oficial del nuevo Secretario de Estado, Mr. Kellogg.

51 años | 6 de marzo de 1975

Bolivia designa a empresario como Embajador

Bolivia solicitó hoy "el agreement" para el Embajador ante el Gobier-

no de Chile, según información confirmada por altas fuentes del Go-

bierno en La Paz. El empresario Guillermo Gutiérrez Vea Murgia fue
designado por Bolivia como su representante diplomático en Santia-

go. Hace 13 años que no ocurría esta relación entre los dos países. Es

el primer paso después de la reanudación de relaciones.
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